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La solución a la problemática habitacional radica en el
desarrollo comunitario que, a su vez, requiere inversiones
básicas en vivienda y en infraestructura vital.  Pero, de
acuerdo con lo que se ha visto en el Capítulo 1, las
comunidades de bajos recursos quedan atrapados en un
estado de subdesarrollo por falta de acceso a los recursos
necesarios para solventar los fundamentos de la vivienda
como sistemas de agua, drenaje, energía eléctrica y la
construcción de casas duraderas.  El mismo Capítulo
también sugirió que el problema de la exclusión financiera,
es decir la falta de relaciones con instituciones bancarias,
tiende a crecer en la medida en que los ingresos
disminuyen, de manera que se establece un círculo vicioso.
 Al vivir en una vecindad subnormal, se hace cada vez
más remota la posibilidad de que una comunidad o una
familia o comunidad, pueda acceder a un crédito bancario
para salir de la “sub-normalidad.”.  Como se comentó en
la introducción, la exclusión financiera existe, entre otras
razones, porque los bancos consideran que las personas
y comunidades de bajos ingresos no podrían acceder a
créditos bancarios y, si fuese el caso, los riesgos de
prestar sin garantías tradicionales serían demasiado altos.
 Sin embargo, los casos expuestos en el Capítulo 2
confirman las experiencias de financiamiento de vivienda,
instalación de servicios básicos y de desarrollo comunitario
que sigan los mismos términos del mercado y han sido
perfectamente “bancables”. ¿Cómo, entonces romper la
barrera de la exclusión financiera?, ¿Cómo superar los
prejuicios e incentivar a las instituciones financieras a
entrar a un nuevo mercado?  En este Capítulo se
presentarán tres casos que ofrecen ejemplos de
intervenciones gubernamentales en estimular la
participación de los bancos comerciales en sectores de
vivienda y desarrollo básico previamente desatendidos.
Estos casos bien pueden ayudar a dar una óptica de
cómo las acciones gubernamentales pueden enfrentar la
exclusión financiera y promover el desarrollo comunitario.
 El primer caso se trata del Instituto de Fomento de
Hipotecas Aseguradas, FHA de Guatemala.  El FHA lleva

40 años impulsando el mercado de vivienda en su país y
en el sentido de haber creado un mercado estable, el
modelo en América Latina, con alta liquidez dando luz a
un mercado segundario de hipotecas, ha sido un éxito.
Es cierto que no alcanza niveles de ingresos medianos o
bajos, pero su modalidad merece estudiar para ver su
replicabilidad en otros mercados.  El segundo caso, el
programa PROMUNI, impulsado por el Banco Centro
Americano de Integración Económica, BCIE, lleva unos
cinco años en existencia en toda la región de América
Central.  Con base en incentivos, la canalización de fondos
propios vía los bancos comerciales, ha podido introducir
la comunidad financiera tradicional a comunidades de
bajos ingresos, y formar nuevas relaciones entre
banco/cliente.  En último lugar se presenta la experiencia
de los Estados Unidos.  Con una visión a largo plazo,
comenzando en los años 1930, se considera la evolución
de una serie de programas que ha impulsado el
financiamiento de la vivienda en las comunidades de
ingresos medios y medio-bajos y finalmente las de muy
bajos, de origines étnicos minorías y las desatendidas por
el sector financiero formal.  Cada caso ofrece una receta;
el último ofrece varias, pero siempre se nota una
combinación de “garrota y zanahoria”, mezclando
obligaciones con incentivos para lograr la superación de
la exclusión financiera con el fin del desarrollo comunitario.

Comenzamos con el caso del Instituto de Fomento de
Hipotecas Aseguradas (FHA) de Guatemala, un modelo
en que la oferta de seguros a los banco comerciales para
sus inversiones en vivienda a costo del rigor en su
construcción y planificación ha resultado en un mercado
seguro, precios estables y liquidez sostenido en el mercado
de vivienda.  Mas importante sin embargo para la presente
discusión, ha sido el impacto del FHA y su sistema de
seguro en reducir las barreras de la exclusión financiera
y empujar a la banca comercial hacia un mercado nuevo
y desconocido.

LA PARTICIPACION DEL SECTOR PRIVADO EN EL
DESARROLLO COMUNITARIO Y EL PAPEL DEL GOBIERNO
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de calidad para el beneficiario final, lo cual reduce las
posibilidades de devolución por insatisfacción del bien.
Es así, como el FHA, ha creado los mecanismos e
instrumentos que garanticen la calidad esperada por el
usuario, para ello define los pasos siguientes:

Controlando riesgos - Las condiciones del seguro
FHA
Para poder reducir el riesgo en el proceso de
aseguramiento de hipotecas, es necesario tener control
sobre los elementos que permitan contar con soluciones

El Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas de
Guatemala - FHA

El Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas -FHA-
es una institución descentralizada, creada en 1961 por
Decreto Ley 1448 del Congreso de la República, contando
con una trayectoria de 45 años y que actualmente se
encuentra en una etapa de modernización prevista del
2004 al 2009.  Su función principal es la de asegurar
hipotecas para garantizar la inversión de las familias
guatemaltecas, para lo cual, la institución cuenta con los
mecanismos e instrumentos administrativos, financieros
y técnicos. Adicionalmente, el sistema genera beneficios
al bienestar de la familia además de soluciones
habitacionales como producto del sistema, como son el
fomento de empleo ligado a la construcción de viviendas
y el incremento de ingresos por impuestos y tasas que
gravan el proceso constructivo y la fase posterior a la
misma.

La institución funciona al servicio de, y participando con
cuatro elementos principales: i) las familias como

beneficiario final del sistema y promotora de la demanda
de la vivienda; ii) los promotores de vivienda como
generadores de la oferta de inmuebles y con la capacidad
técnico-administrativa para proveer la calidad de los
productos demandados por las familias; iii) las instituciones
financieras que garantizan el flujo de los recursos para
atender el comportamiento de la oferta y la demanda; y
iv) las entidades aprobadas, cuya a función de la Entidad
Aprobada que son todos los Bancos del Sistema que han
sido autorizados para que funcionen como tales, es la de
generar hipotecas y administrar la deuda.  Entre éstos, el
FHA como actúa como ente asegurador de las hipotecas
generadas.

El sistema cuenta con un entorno económico que genera
confianza en la inversión, reglas claras en el entorno fiscal
y un ambiente político-social que permita un libre
comportamiento del mercado habitacional ligado al seguro
de hipotecas, tal como se expresa la gráfica siguiente que
muestra la relación entre los componentes del Sistema
FHA y el entorno económico, fiscal y político-social que
forma parte del Sistema.

La Experiencia de Guatemala en los Seguros Hipotecarios -
Reduciendo riesgos para crear nuevos mercados y superar

la exclusión financiera

Sergio Irungaray

Gráfica 3.1 -  El “Sistema FHA” busca ser un Motor del Desarrollo
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Revisión del Proyecto: Se realiza un proceso de revisión
y selección de proyectos sujeto de seguro, en donde se
analizan los aspectos clave para el funcionamiento del
mismo como los servicios básicos con los cuales debe
contar la vivienda y los estándares de urbanización
adecuados.  Para que un proyecto sea aprobado se le
aplican las normas de planificación y construcción del
FHA, que definen las características arquitectónicas y
estructurales de las viviendas a ser aseguradas.  El
cumplimiento de las normas FHA, constituyen un requisito
básico para la aprobación de los planos.

Análisis de Capacidad de Pago del Deudor (Beneficiario
final).  Para poder analizar la capacidad de pago del
deudor, el FHA ha aprobado la normativa para el análisis
de crédito, en la cual se definen los criterios básicos de
selección del deudor, así como las características socio-
económicas que debe reunir y los documentos de soporte
para la aprobación del crédito.

Las herramientas del FHA – Para legalizar los
beneficios de los seguros.

El Resguardo de Asegurabilidad es el documento que
emite el FHA comprometiéndose a formalizar el Seguro
de Hipoteca, siempre que se cumpla con los requisitos
exigidos por la institución y que hayan pasado los pasos
previos de: i)  el avalúo técnico, que establece el valor del
inmueble sujeto de seguro; ii) la aprobación de Deudor
con la aplicación de la normativa del FHA.; y iii) las
inspecciones técnicas reglamentarias equivalentes a una
supervisión técnica en momentos clave de la construcción
del inmueble, efectuadas por el departamento técnico del
FHA.

La Cédula hipotecaria  es un título de crédito que
representa el valor total o una parte alícuota de un crédito
garantizado con un derecho real hipotecario, que reúne
las características siguientes: i) puede ser título único o
en serie; ii) es emitido al portador; iii) expresa el monto
del financiamiento que es igual al Resguardo de
Asegurabilidad  emitido: iv) contiene un resumen de la
escritura  constitutiva del crédito; y v) su emisión es
posterior  a la inscripción  del Registro de la Propiedad
del testimonio del crédito.

El Seguro de Hipoteca y Reclamo es en primer lugar el
documento que emite el FHA, garantizando al acreedor
el pago de la obligación hipotecaria, en caso de
incumplimiento del deudor, y en segundo lugar, el reclamo,
es el pago que efectúa el FHA a la Entidad Aprobada por
el incumplimiento del deudor por la obligación hipotecaria
asegurada.  Dicho reclamo puede hacerse en efectivo o
a través de Bonos Inmobiliarios.

Los Bonos inmobiliarios son valores que puede emitir
el FHA para cubrir el pago del Reclamo del Seguro de
Hipoteca.  Son títulos públicos y tienen, además de los
privilegios que la ley les otorga, los que las leyes conceden
y concedan a los valores del Estado.

Las Ventajas del Sistema de Seguro de Hipoteca

Gran parte del éxito del Sistema FHA, descansa en las
ventajas que ofrece el seguro de hipotecas para cada
actor en un proceso de compra-venta de un bien inmueble.
Para el comprador le ofrece certeza jurídica ya que son
documentos con un marco legal plenamente definido,
además de una garantía técnica, puesto que ha existido
un proceso de supervisión del FHA.  Pero más aún, al
limitar los riesgos por el financiero, le permite ofrecer
facilidades de pago más cómodos para el comprador.

El inversionista se beneficia en primer lugar de un incentivo
fiscal, ya que los intereses generados a partir de la cédula
hipotecaria, están exentos del pago de impuesto sobre la
renta.  Además, al contar con el seguro de hipoteca, el
inversionista posee la garantía Ilimitada del Estado y por
lo tanto reduce su requerimiento mínimo de capital,
ganando liquidez y rentabilidad, ya que el mismo puede
ser sujeto de negociación en el mercado de hipotecas.
Para el promotor o gestor de los proyectos, el sistema le
brinda mayor volumen de ventas, descuento ágil de
hipoteca, y servicios de asesoría técnica, financiera y de
mercado.  Finalmente, para la entidad aprobada, se ven
los beneficios de la estandarización de procedimientos,
el manejo de minuta única por costos reducidos de
operación.

La inversión en cedulas hipotecarias aseguradas por el
FHA, no está sujeta a los requerimientos mínimos de
capital. Además, ofrecen seguridad, liquidez y rentabilidad.
Estas cédulas cedulas han propiciado un mercado primario
de hipotecas aseguradas, creando las condiciones para
el desarrollo de un mercado secundario de hipotecas y
las bases para una titularización de hipotecas.

La Experiencia del FHA - 45 años de funcionamiento

El sistema FHA tiene un comportamiento muy positivo,
principalmente en cuanto al número de familias que han
sido beneficiadas y esto se traduce en resultados
satisfactorios en el ámbito institucional, proporcionándole
una solidez y sostenibilidad al sistema.  Si se analiza la
cantidad de seguros emitidos y se compara con el número
de reclamos por devolución de los inmuebles asegurados,
podemos observar que históricamente estos casos se
mantienen por debajo del 5% de los bienes asegurados.
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En suma, el sistema FHA ha fomentado y fortalecido la
industria hipotecaria en Guatemala.  La factibilidad y
facilidad de asegurar sus viviendas ha estimulado la banca
comercial a invertir y luego a conservar sus inversiones

en vivienda, a través de un mercado de segundas
hipotecas, otra ventaja para superar los límites de la
exclusión financiera, y de las comunidades sub-atendidas.
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Gráfica 3.2 - Los Seguros Emitidos han Crecido por cien veces desde 1962 mientras los Reclamos se han Multiplicado
por Cinco

Número de Seguros Emitidos y de Reclamos Pagados según Quinquenios1962 – 2005

Fuente: FHA, 2005.

De la misma forma, hay un comportamiento entre seguros
emitidos y reclamos aprobados con una relación inferior

al 5% en cuanto al monto en Quetzales de los bienes
asegurados, tal como se aprecia en la gráfica siguiente

Gráfica 3.3 - Históricamente los reclamos representan menos del 5% del Valor de los Seguros Emitidos

Valores de seguros emitidos y de reclamos pagados según Quinquenios 1962 – 2005
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Fuente: FHA, 2005.

En lo relativo a la cartera asegurada por el FHA, se tiene
hasta diciembre de 2005, un total de 3,257 millones de
quetzales equivalentes a 429 millones de Dólares de los

Estados Unidos de América, que corresponde a un total
de 23,118 unidades habitacionales aseguradas.

Gráfica 3.4 - La Cartera Asegurada del FHA sigue Creciendo

Cartera Asegurada Acumulada al 31 de Diciembre

Fuente: FHA, 2005.
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La Experiencia de PROMUNI – refinanciando la inversión privada
– un programa del Banco Centro Americano de Integración

Económica
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sean proveedoras de servicios básicos pero cuya
regulación o control es bajo las municipales y finalmente,
 v) Asociaciones Comunales o de Desarrollo, encargadas
de proveer servicios básicos.

El Concepto

El Programa PROMUNI está dirigido a las Comunidades,
Municipalidades e instituciones de Centroamérica, que
trabajan o están vinculadas a la ejecución de proyectos
de servicios básicos, otorgando financiamiento a proyectos
auto-sostenibles de infraestructura básica local.  Buscando
mejorar las condiciones de vida de la población
centroamericana de bajos ingresos que vive en ciudades
o municipios de los países Centroamericanos miembros
del BCIE a través del financiamiento de infraestructura
básica a nivel local, el PROMUNI apoya las comunidades
con ingresos promedio que están por debajo del ingreso
mediano nacional y en donde han iniciado o están
consolidando procesos de municipalización y
descentralización.

Un objetivo colateral es garantizar la replicabilidad y
sostenibilidad de esta clase de proyectos por lo que
PROMUNI, ha buscado y busca fortalecer financiera e
institucionalmente a las municipalidades involucradas, de
dos maneras. Por una parte el financiamiento que ofrece
PROMUNI sirve de
un incent ivo a l
diseño y ejecución
de proyectos de
servicios básicos en
c o m u n i d a d e s
d e s a t e n d i d a s
mejorando con ello
el acceso a esos
s e r v i c i o s ,  d e
comun idades  y
poblaciones de bajos
ingresos en los
países miembros.  Por otra parte, PROMUNI ha propiciado
la plena incorporación de estas municipalidades a los
mercados financieros comerciales, mediante la promoción
de proyectos sostenibles de servicios básicos, que sean
sujetos de crédito de los operadores del sistema financiero
de sus países.

Continuando en el tema de cómo las políticas
gubernamentales puedan estimular la participación de la
banca comercial en programas de mejoramiento
comunitario vemos una experiencia promovida a nivel
regional por el Banco Centroamericano de Integración
Económica.  A diferencia del FHA, el programa PROMUNI
tiene una meta más ambiciosa, llevar la inversión privada
a clientes de niveles más necesitados – ganando por
debajo del ingreso mediano y a proyectos de servicios
básicos más que vivienda.  PROMUNI canaliza los fondos
del BCIE en términos del mercado a través de los bancos
comerciales con el fin de demostrar su factibilidad y
conveniencia financiera y así producir un efecto
demostrativo y crear un record de confianza en los nuevos
mercados en los bancos socios del programa.

Antecedentes de PROMUNI

E n  l o s  p a í s e s
centroamericanos, los
procesos de muni-
cipalización y descen-
tralización y el alcance
de los mismos, han
tenido una muy diversa
etapa de iniciación y
una diversa concep-
tualización y alcance.

Pese a ello, de una manera u otra, tienen en común, el
interés de los Gobiernos Centrales de estos países
centroamericanos, de las Municipalidades a las cuales
mediante leyes, normas y regulaciones le han transferido
la dotación y gestión de servicios básicos; y de las
poblaciones y sus organizaciones creadas para participar
o por lo menos conocer de la gestión municipal de estos
servicios básicos.

La diversidad de la profundidad y alcance de estos procesos
de descentralización y municipalización de los países
centroamericanos, ha obligado al BCEI, a tiempo de
diseñar el PROMUNI, el permitir que los sujetos de crédito
o del financiamiento, puesto de disposición por el Programa,
reconociera una diversidad de opciones institucionales
que van desde: i) Alcaldías o Municipalidades; ii) Empresas
Municipales que sean proveedoras de  servicios básicos;
iii) Empresas Privadas o Mixtas, Microempresas,
Cooperativas, Fundaciones y otras; iv) Instituciones que
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